
Nombre del programa 

Programa de asistencia social alimentaria en los primeros 1,000 días de 

vida 

Tipo de apoyo: 

Este programa es de apoyo directo en especie, es decir mensualmente 

se hace llegar a los SMDIF las dotaciones alimentarias, ellos a su vez 

hacen la entrega a cada una de los beneficiarios de las localidades. 

Tipo de programa: 

Programa social. 

Objetivo general del programa: 

Contribuir a un estado nutricional adecuado de los niños en sus 

primeros 1,000 días de vida, a través de la entrega de dotaciones o 

raciones alimentarias nutritivas, fomento de la educación nutricional la 

lactancia materna y practicas adecuadas de cuidado, higiene y 

estimulación temprana para el correcto desarrollo. 

Dependencia responsable del programa 

Para la operación del programa se cuenta con 2 instancias que actuaran 

coordinación 

Sistema Dif Jalisco y el sistema Dif municipal de Degollado. 

Cobertura territorial: 

Se beneficiarán únicamente a los habitantes del municipio de Degollado 

con domicilio dentro del municipio ya sea en la cabecera municipal o 

alguna de sus localidades o delegaciones. 

Población objetivo y vulnerabilidades 

por cuestiones presupuestales y por ser un programa piloto, la población 

objetivo para el 2020 será distribuida de la siguiente manera: 

No de padrón población 
 

Población objetivo en 
el municipio de 
Degollado 



Padrón 1 Mujeres 
embarazadas y en 
periodo de lactancia 

53 beneficiarias 

Padrón 2 Lactantes de 06 a 11 
meses de edad 

18 beneficiarios 

Padrón 3 Niñas y niños de 12 a 
24 meses 

26 de beneficiarios 

 

Cuotas de recuperación 

Las cuotas de recuperación difieren entre cada modalidad de padrón  

 Padrón 1: la cuota de recuperación de esta modalidad es de 

$10.00 pesos por dotación 

 Padrón 2: la cuota de recuperación de esta modalidad es de $7.00 

pesos por ración 

 Padrón 3: la cuota de recuperación de esta modalidad es de $7.00 

pesos por ración 

Las cuotas de recuperación operan de la siguiente manera: 

Los recursos obtenidos con las cuotas de recuperación de este 

programa se utilizan en la compra de frutas y verduras para entregarlos 

a los beneficiarios cada 6 meses 

Apoyo alimentario 

Los tipos de apoyos del programa de asistencia social alimentaria en 

los primeros 1,000 días de vida son en especie y consisten en la entrega 

de un apoyo (dotación) mensual por beneficiario inscrito dependiendo 

de la modalidad de padrón en la que se encuentre y el cual será 

proporcionado por el SMDIF 

 

 

 

Requisitos de selección de beneficiarios 



 



 

 

Proceso de operación del programa 

Para llevar a cabo la operación del programa se requiere de la 

coordinación entre Dif jalisco y Dif municipal  

 

El proceso de operación del programa y las acciones básicas de 

atención a los beneficiarios que se desarrollan sistemáticamente, 

cuentan con diversas estrategias líneas de acción de entre las cuales 

destacan las siguientes: 

 

Orientación y educación alimentaria  

se promueve la integración de una alimentación correcta, a través de 

acciones formativas y participativas con perspectiva familiar, 



comunitaria, de género y regional a fin de empoderar a los beneficiarios 

para la toma de decisiones saludables 

se impartirán los temas de orientación alimentaria en cada una de las 

entregas a los beneficiarios realizando una evaluación de 

conocimientos al inicio y al final de la platica 

cabe mencionar que dicha platica es un requisito para poder recibir su 

dotación alimentaria 

 aseguramiento de la calidad  

el programa se debe operar bajo mecanismos que aseguren la calidad 

e inocuidad de los insumos con el fin de prevenir algún riesgo a la salud 

de los beneficiarios y garantizar la calidad nutrimental para su consumo 

mejorando el estado de nutrición de este grupo poblacional  

 

Derechos y obligaciones de los beneficiarios seleccionados en el 

programa 

Derechos: 

Cada solicitante al beneficio del programa 1,000 días de vida tiene 

derecho: 

o A que se le aplique su EFIIA y se le sean recibidos sus 

documentos para formar su expediente 

o A recibir la información pertinente sobre la operatividad del 

programa fechas de inicio y final del ciclo. 

o si por alguna razón no saliera beneficiado con el programa tiene 

derecho formar parte de la lista de espera  

o en caso de no salir beneficiado puede hacer la solicitud para el 

padrón del año siguiente si aun cuenta con los criterios requeridos 

para ingresar alguno de los 3 padrones 

o en caso de salir beneficiado tiene derecho a recibir mensualmente 

una dotación alimentaria 

obligaciones: 

 cada solicitante al beneficio del programa 1000 días tiene la 

obligación: 



o a entregar la documentación completa solicitada por el personal 

operativo del programa 

o a contestar con la verdad las preguntas realizadas por el operativo 

que le aplique la EFIIA 

en caso de que sea beneficiado tiene la obligación: 

o a acudir en la fecha marcada por el personal operativo al lugar 

de las entregas para recibir su dotación 

o esperar pacientemente su turno para recibir su dotación 

o a presentar su identificación oficial para su búsqueda en la lista 

de beneficiarios 

o a recibir la plática de orientación alimentaria  

o aportar la cuota de recuperación según el padrón del que forme 

parte ($10.00 pesos padron 1 y 7.00 pesos padron 2 y 3) 

o a firmar en la lista de firmas de recibido de su dotación 

nota: si algún beneficiario o responsable no recibe su dotacion esta será 

entregada a la lista de espera. 

Lista de espera 

Se conforma por las personas que realizaron la entrega de 

documentación, se les aplico la EFIIA y arrojaron un grado de 

vulnerabilidad y aun así no quedaron el padrón oficial del programa. 

Las dotaciones en lista de espera se entregan solo que algún 

beneficiario no acuda a recibir su dotación dentro de los tiempos dados 

por el personal operativo, estas dotaciones se entregan a las personas 

en lista de espera a cambio de la cuota de recuperación de según el 

padrón del que forme parte ($10.00 pesos padrón 1 y 7.00 pesos padrón 

2 y 3)y la firma de recibido en el formato correspondiente 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Causas de incumplimiento, retención o suspensión de  

 


